
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-01326.  

 

Teniendo en cuenta la comunicación proveniente de la Secretaría de Movilidad y 

Tránsito de la Alcaldía de Sabaneta, por secretaría líbrese la comunicación 

ordenada en el numeral 2° del auto de 1 de diciembre de 2023, corregido en 

proveído de 14 de diciembre de ese mismo año, dirigiendo la misma a la 

Secretaría de Transporte y Movilidad de Cajicá- Cundinamarca. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 43 de 17 de abril de 2024. 
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